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1. Presentación del Observatorio del Tercer Sector de Bizkaia

El Observatorio del Tercer Sector de Bizkaia es un centro de información y documentación, 
investigación aplicada y promoción, especializado en el tercer sector, sin ánimo de lucro e 
independiente que persigue fortalecer el tercer sector e impulsar la innovación y mejora de la 
intervención y la gestión de las organizaciones.

El Observatorio inicia su andadura en �007, como un proyecto en colaboración entre el 
Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia, BBK – Obra Social y Fundación 
EDE. Es precisamente la colaboración entre dos agentes que han realizado una apuesta explícita 
por la relación con el tercer sector y una entidad no lucrativa la que ha permitido dar vida a este 
nuevo proyecto.

Un proyecto necesariamente abierto y compartido que debe desarrollarse asimismo en colaboración 
con las propias organizaciones del sector y sus redes, contribuyendo a formalizar y socializar 
su cultura y sus buenas prácticas de intervención y gestión y posibilitando, al mismo tiempo, 
la incorporación de valores, perspectivas y buenas prácticas de otros sectores –sector privado 
lucrativo, sector público – y agentes.

La colección “3S Gestión” pretende ofrecer a las organizaciones y redes del tercer sector, y a otros 
agentes interesados, un marco orientativo e instrumentos que les permitan introducir mejoras e 
incorporar aspectos innovadores en las diferentes áreas de su gestión.

La importancia que otorgamos a la innovación – al desarrollo y la adopción de perspectivas y 
prácticas que, desde la fidelidad a su identidad y sus valores, permitan a las organizaciones del 
tercer sector explorar nuevas vías para el cumplimiento de su misión - y a la colaboración entre 
agentes, han motivado que dediquemos este primer número de la colección a la colaboración entre 
empresas y organizaciones no lucrativas. 

Así, este primer número pretende ofrecer a las organizaciones del tercer sector y a las empresas 
principios, procedimientos y herramientas para impulsar proyectos en colaboración, con la 
intención de contribuir a incrementar, desde la práctica, su conocimiento mutuo y el desarrollo de 
sinergias que les permitan avanzar a cada una de ellas en el cumplimiento de su misión desde el 
respeto a la naturaleza, los valores y la cultura propia de cada actor.
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2. Objeto de la publicación

La Guía tiene su origen en un proyecto de investigación acción participativa para la mejora de 
la colaboración entre empresas y organizaciones no lucrativas que se realizó con el apoyo del 
Departamento de Innovación y Promoción Económica de la Diputación Foral de Bizkaia y la colabo-
ración de la Asociación Egiera.

Existen cada vez más investigaciones, propuestas formativas y publicaciones cuya temática gira 
en torno a la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), ciudadanía corporativa, buen gobierno, 
ética empresarial, marketing con causa, etcétera. Sin embargo, existe un déficit de publicaciones 
que centren su atención en la colaboración entre empresas y organizaciones no lucrativas, en lo 
sucesivo ONL, y que contribuyan a impulsar experiencias de este tipo ofreciendo criterios, procedi-
mientos y herramientas para la realización de proyectos de colaboración. 

Desde el Observatorio del Tercer Sector de Bizkaia, nuestro interés se centra en el impulso de la 
colaboración de las organizaciones del tercer sector con otros agentes sociales en general. Esta 
es la razón primordial que nos lleva, en este caso particular, a intentar facilitar instrumentos a las 
ONL y a las empresas que les permitan, con o sin presencia de un agente intermediador, reflexionar 
sobre la necesidad y oportunidad de colaborar, identificar alternativas de colaboración viables y 
establecer los procedimientos y medios necesarios para la puesta en marcha de proyectos en co-
laboración. 

No nos cabe duda de que la colaboración entre las empresas y las ONL permite a ambas fortalecer-
se, desarrollar su responsabilidad social, innovar e intercambiar conocimientos significativos tanto 
para la gestión de las organizaciones como para la actividad que unas y otras llevan a cabo.

La presente Guía pretende ser un instrumento útil para todas aquellas ONL y empresas de Bizkaia 
que deseen establecer una colaboración, que vaya más allá de un nivel filantrópico, para llevar a 
cabo proyectos de carácter innovador o de intercambio de recursos y servicios.

Objeto de la publicación

Proponer criterios, procedimientos y herramientas para facilitar la puesta en marcha de 
proyectos en colaboración entre empresas y organizaciones no lucrativas (ONL).

La Guía se presenta también en un CD que, además de los contenidos de la publicación, incorpora una 
batería de herramientas para llevar a cabo los diferentes procedimientos asociados al proceso de cola-
boración, adaptadas a cada una de las cuatro alternativas que se presentan para plantear el mismo.

Se ha optado por hacer uso de un lenguaje cercano al utilizado en el ámbito de la responsabilidad 
social, de manera que el texto resulte sencillo de entender a las personas y organizaciones que ya lo 
conocen y sirva de iniciación en esta materia a aquellas sin conocimientos ni experiencia previa.

Con el objeto de facilitar la comprensión de los conceptos utilizados en la Guía y promover el uso de 
una terminología común en los procesos de colaboración, se ha incluido un glosario de términos.
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Con este mismo deseo de facilitar la comprensión, se han diferenciado dos partes en la publi-
cación. 

Una primera parte que pretende presentar, de manera breve pero sistemática, un marco adecuado 
para la colaboración entre empresas y ONL y que incluye:

- una breve introducción a la responsabilidad social (“¿Qué es ser responsable?”);
- una revisión de la evolución en la colaboración entre empresas y ONL;
- una descripción del valor generado en la colaboración para ambas partes;
- una identificación de las barreras y factores clave de éxito en la colaboración.

Una segunda parte que pretende orientar y facilitar criterios, procedimientos y herramientas a em-
presas y ONL que, con intermediación o por su cuenta, quieran implementar procesos de colabo-
ración.

Esperamos que, además de facilitar instrumentos prácticos para la puesta en marcha de proyectos 
conjuntos, esta publicación contribuya a superar algunas de las barreras para la colaboración que 
existen tanto en el sector empresarial como en el no lucrativo y permita abrir canales de comuni-
cación entre ambos sectores e identificar oportunidades de colaboración. Si así fuera, habríamos 
logrado nuestro propósito principal. D
3

3. ¿Qué es ser responsable?

En el entorno socio-económico actual se producen cambios que afectan a las orientaciones es-
tratégicas de los agentes que lo conforman, a su propia cultura organizativa y al intercambio que 
mantienen con el contexto en el que desarrollan su actividad. 

La globalización está exigiendo a las empresas, a las organizaciones en general y al conjunto de 
agentes sociales, introducir cambios significativos tanto en su actividad como en su gestión y su 
cultura organizativa. Por otro lado, en un intento por contrarrestar los efectos no deseados de la 
globalización desde el punto de vista social, medioambiental… surgen enfoques nuevos en la ges-
tión que pretenden introducir una práctica y una cultura organizacional socialmente responsable.

En este contexto, la sostenibilidad (económica, social y medioambiental) de las empresas se pre-
senta como un objetivo clave para su propia supervivencia, a medio-largo plazo. Se comienza a 
hablar por tanto de Responsabilidad Social Empresarial (RSE), ciudadanía corporativa, ética em-
presarial, triple cuenta de resultados, etcétera. Son términos que replantean el papel de la empre-
sa en la sociedad y en los que se remarca la importancia del trabajo en red junto con otros agentes 
sociales. 

Sobre el carácter de la RSE existen todavía no pocas discrepancias y nos atrevemos a decir que es 
un concepto aún en formación. En buena parte de las empresas se ha mantenido un enfoque ba-
sado en los accionistas, los clientes y el personal empleado y en la gestión de activos tangibles y a 
corto plazo. Pero cada vez más se está tendiendo a una empresa sostenible que integra dentro de 
su orientación estratégica las cuestiones sociales y medioambientales y adopta un enfoque dirigi-
do a todos los grupos de interés, con una visión a largo plazo y con una gestión de activos tangibles 
e intangibles, tales como el capital intelectual, la transparencia, la reputación o la innovación.
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Se trata por tanto de una nueva forma de gestionar la empresa, ligada a la búsqueda de la excelen-
cia en todos los planos. Como consecuencia, se ha comenzado a extender el concepto de empresa 
responsable tanto en el caso de las PYMES como en el de las grandes empresas de manera que, 
más allá del valor social que generan en términos de oferta de productos y servicios o de creación 
de empleo, las empresas se ven cada vez más convocadas socialmente a establecer un diálogo y 
un compromiso con el entorno en el que se desarrollan. 

Asumen así un papel cada vez más importante en la construcción social, sin que ello implique su-
plantar o menoscabar la responsabilidad pública ni la iniciativa de la sociedad civil.

Algunas definiciones clave para entender mejor la RSE

El Libro Verde de la Comisión Europea1 publicado en �001, señalaba que “la mayoría de 
las definiciones de la responsabilidad social de las empresas entienden este concepto 
como la integración voluntaria por parte de las empresas de las preocupaciones sociales y 
medioambientales en sus operaciones comerciales y en sus relaciones con los interlocutores. 
Ser socialmente responsable no significa solamente cumplir plenamente las obligaciones 
jurídicas, sino también ir más allá de su cumplimiento invirtiendo «más» en el capital humano, 
el entorno y las relaciones con los interlocutores”. 

Según el Foro de Expertos� convocado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la respon-
sabilidad social empresarial es “además del cumplimiento estricto de las obligaciones legales 
vigentes, la integración voluntaria en su gobierno y gestión, en su estrategia, políticas y proce-
dimientos, de las preocupaciones sociales, laborales, medio ambientales y de respeto de los de-
rechos humanos que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos de interés, 
responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que se derivan de sus acciones”.

Para profundizar en el concepto de responsabilidad social tomamos como referencia la definición 
de RSE elaborada por la asociación Enpresaren Gizarte Erantzukizuna (EGIERA)3 en la que se 
recogen conceptos como el de ciudadanía corporativa y empresa sostenible:
“La responsabilidad social de las empresas hunde sus raíces en la propia naturaleza ciudadana 
de las mismas y se configura como un modo de ser que sitúa el interés común como elemento 
central que da valor a todo el proyecto empresarial, que se entiende integrado en la sociedad 
y, en su seno, mantiene un compromiso continuo por dar respuesta a los intereses que en su 
relación con dicho proyecto, plantean los distintos colectivos que están, o reclaman estar, 
afectados por sus actividades pasadas, presentes y futuras. 

1  COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. Libro Verde. Fomentar un marco europeo para la Responsabilidad Social 
de las Empresas. COM (2001) 366 final, 18 de julio de �001, 35 p.

�  MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Conclusiones de las I, II, III sesiones de trabajo del Foro de Expertos en 
RSE [en línea] Madrid: MTAS, �006, 8 p. 

3  Definición propuesta por la asociación EGIERA. Disponible en www.egiera.org.
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Algunos rasgos característicos del concepto de RSE:

Voluntariedad. La RSE es una estrategia que asume voluntariamente la empresa, que completa 
el cumplimiento de la legislación laboral, del derecho social nacional y, en su caso, de las nor-
mas laborables internacionales. 

Relación con los grupos de interés: La empresa tiene en cuenta en su estrategia las expectati-
vas que sobre su funcionamiento tienen todos aquellos que pueden ser afectados por sus ac-
ciones empresariales, es decir, tiene en cuenta las expectativas de todos sus grupos de interés 
y responde satisfactoriamente a ellas. 

Se sitúa el interés común como elemento central que da valor a todo el proyecto empresarial y 
que, por tanto, tiene en cuenta los intereses que plantean los distintos colectivos. 

La RSE es en sí un proceso dinámico y que afecta a todas las áreas funcionales y procesos de 
la empresa.

La RSE es un camino hacia la Excelencia.

Cada organización debe definir la estrategia de responsabilidad social que más se adecue a su pro-
yecto y sus necesidades. Por tanto, no hay modelos exactos pero sí aspectos comunes a considerar. 

A continuación señalamos algunos de los elementos y principios más comunes que se encuadran 
dentro de la RSE: 

Un modo de ser que conlleva comprometerse en la búsqueda permanente de los equilibrios 
necesarios para que la empresa sea capaz de crear valor para todos los afectados, que establecen 
un diálogo en el que muestran sus derechos y asumen sus responsabilidades. La empresa 
socialmente responsable se hace consciente de todas las consecuencias y efectos que sus 
estrategias y actuaciones provocan en los ámbitos ético, sociopolítico y natural, y va modelando sus 
comportamientos desde la convicción del carácter prioritario de las exigencias de sostenibilidad 
económica y medioambiental, así como de los principios de justicia, equidad y respeto a la 
dignidad individual, con la atención puesta de modo especial en los más desfavorecidos”.
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Por otro lado, la responsabilidad social no es cuestión reservada a las empresas sino que resulta 
aplicable a las organizaciones no lucrativas, al sector público y a los agentes sociales en general. 

Si echamos un vistazo de nuevo a los elementos y principios que hemos encuadrado en la RSE, 
observaremos su adecuación a las ONL: capacidad de innovación, gestión medioambiental, trans-
parencia y rendición de cuentas, prácticas de diálogo con los grupos interesados en la actividad de 
la organización (grupos de interés), diversidad e inclusión, etcétera.

Las ONL, al igual que las empresas, tienen una responsabilidad contraída con su entorno que de-
ben asumir y cuya asunción no se deriva, directamente, de su figura jurídica. Asumir esta respon-
sabilidad implica adoptar un compromiso, entre otros aspectos, con la transparencia y la rendición 
de cuentas que repercutirán sobre la credibilidad, la legitimidad, la confianza y el desarrollo soste-
nible de cada organización y del tercer sector en su conjunto.

A su vez, cada vez más, la ciudadanía ejerce una presión social como consumidora, accionista, elec-
tor, socia, donante… y demanda una rendición de cuentas a todas las organizaciones e instituciones 
(empresas, entidades, administraciones públicas…) que le permita orientar de mejor manera sus de-
cisiones (de apoyo, trabajo voluntario, consumo, inversión, voto…) desde sus opciones y valores. 

Las personas responsables, con valores que orientan su acción, cumplidoras de sus deberes y 
derechos, colaboradoras y participativas interpelan a las organizaciones e instituciones para que 
actúen en comunidad, respondan a necesidades reales, trabajen en red, sean innovadoras, ofrez-
can productos y servicios de calidad, respeten el medio ambiente, generen empleo, impulsen la 
conciencia ciudadana, identifiquen necesidades y problemas y proporcionen alternativas para su 
satisfacción y resolución.
 

4. Evolución de la relación empresas - ONL y niveles de colaboración

Tal y como plantea el modelo europeo de excelencia empresarial (EFQM), las organizaciones y empre-
sas deberían adoptar un enfoque ético, dando cuenta de su práctica socialmente responsable y de 
los resultados de la misma a sus respectivos grupos de interés –las propias empresas u ONL y otros-, 
fomentando su confianza y su participación en la actividad de la empresa o de la organización.

No siempre la relación de las empresas y las organizaciones con sus grupos de interés ha sido así. 
Incluso, actualmente, no son pocas las empresas y ONL que desconocen las oportunidades que les 
brinda la colaboración o tienen una visión negativa del otro agente.

De hecho, por lo que respecta a la colaboración empresas - ONL, las relaciones han evolucionado 
desde la hostilidad y la desconfianza o el desinterés y desconocimiento mutuo, pasando por el 
apoyo económico de la empresa a la ONL o el desarrollo de pequeñas acciones y proyectos en 
colaboración, hacia relaciones de alianza o colaboración estratégica.

Hostilidad Desconfianza / 
desconocimiento Colaboración

Campañas y 
denuncias contra las 

actividades de las 
empresas.

Falta de información, 
prejuicios, visión 
negativa del otro 

agente, desinterés.

Patrocinio y 
mecenazgo.

Marketing con 
causa, comercio 

justo y voluntariado 
empresarial.

Partenariado y 
alianzas estratégicas.
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Por otro lado, las formas de colaboración entre empresas y ONL son muy variadas y pueden esta-
blecerse en diferentes niveles, permaneciendo en uno de ellos o avanzando progresivamente hacia 
formas de colaboración más complejas y diversificadas. 

Hay niveles de colaboración que podemos considerar más básicos, como el patrocinio y el me-
cenazgo, basados en la filantropía. La acción filantrópica, en la mayoría de los casos, tiene una 
orientación asistencial y persigue favorecer la mejora de la imagen de la empresa y/o canalizar el 
interés personal de las personas propietarias de la misma, permitiendo a su vez que la empresa 
obtenga una deducción fiscal por el apoyo económico realizado. 

El nivel de importancia de este apoyo económico depende, en muchos casos, del nivel de compro-
miso con la comunidad de las personas propietarias de la empresa, no teniendo por qué existir 
vinculación alguna con su planificación estratégica.

Tradicionalmente las empresas han identificado a las ONL como organizaciones receptoras de do-
naciones monetarias o en especie y no como agentes con los que poder llevar a cabo proyectos en 
colaboración que respondan a un interés mutuo. A este planteamiento clásico de la relación entre 
empresas y ONL subyace una falta de conciencia del modo en que la propia acción de las empresas 
pueden contribuir a resolver – o a generar- los problemas y necesidades sociales a las que intentan 
responder las ONL así como del modo en que estas pueden contribuir a mejorar los resultados y la 
gestión de las empresas. 

A su vez, este planteamiento basado en las aportaciones económicas o en especie de carácter 
casi unidireccional, puede implicar que se creen relaciones de dependencia de las ONL respecto a 
las empresas difíciles de romper. En este nivel filantrópico, las ONL se conforman con contar con 
una financiación para el programa principal de la entidad y ven a la empresa solamente como una 
fuente de recursos económicos.

En otros niveles que podemos considerar más avanzados pero aún en transición hacia un nivel de 
colaboración estratégica, nos encontramos con el marketing con causa, los programas de volunta-
riado empresarial, etcétera. 

En este caso la estrategia empresarial se centra en la difusión de la buena imagen de la empresa y en 
el incremento de la satisfacción de sus clientes y trabajadores, con un mayor vínculo con la actividad 
de la empresa y un mayor compromiso con la comunidad más allá de la aportación económica a los 
proyectos desarrollados por las ONL, apoyando actividades de interés para la población, para el per-
sonal empleado… y para la propia empresa, que permiten, entre otros aspectos, una mejora competi-
tiva y de su reputación que se traduce, con cierta frecuencia, en una mejora de sus resultados.

Este tipo de acciones requieren además de un cierto nivel de pensamiento estratégico en su plani-
ficación en tanto que deben articular el tipo de intervención en la sociedad con los fines e intereses 
que la empresa tiene en la misma. Las acciones empiezan a enfocarse a proyectos en los que existe 
cierta bidireccionalidad e intercambio de valores con clientes externos e internos, con la comuni-
dad en la que la empresa desarrolla su actividad, etcétera.

Por su parte, las ONL que se encuentran en este nivel intermedio, plantean su relación con las em-
presas con una mayor madurez y cuentan con una visión mayor de las posibilidades que les puede 
brindar la colaboración. Necesitan nuevas capacidades que apoyen el desarrollo y expansión de 
sus actividades y comienzan a ver a la empresa como un agente capaz de ofrecer dichas capaci-
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dades. A su vez, son capaces de razonar desde la naturaleza propia de las empresas e identificar 
actividades en colaboración que puedan resultar de interés para las mismas, así como capacidades 
de la propia organización útiles para el desarrollo de estos proyectos innovadores o de intercambio 
de recursos y servicios.

En el nivel de colaboración estratégica, la colaboración abarca todas las áreas de la empresa y de la 
ONL, forma parte de su misión y, por tanto, de un compromiso a largo plazo mutuo y con el entorno. 
Es este nivel de colaboración el que cabe relacionar con un enfoque de responsabilidad social en 
el que tanto las empresas como las ONL tienen una visión integral (dimensión interna y externa) 
generando valor para sus respectivos grupos de interés y para la ciudadanía en su conjunto. 

El trabajo en red debe basarse en unos valores consensuados y en una orientación compartida 
hacia la justicia, la solidaridad y el bien común. La colaboración se establece, por tanto, entre or-
ganizaciones corresponsables y solidarias, con un gran compromiso por la transparencia y con una 
cultura organizacional con valores afines. 

Con respecto a las acciones de medición del impacto de su acción, las empresas que se encuentran 
en estos niveles de colaboración y desarrollo de estrategias de responsabilidad social, tienden a 
realizar de manera voluntaria, cada vez más, memorias de sostenibilidad en las que informan de 
forma global acerca de su desempeño social, económico y medioambiental. Incluso, en muchos 
casos, son las propias ONL las que ejercen un papel importante como agentes verificadores en 
materia de RSE de las empresas.

No es el caso de las empresas que se encuentran en otros niveles como el filantrópico y el de tran-
sición, para las que las herramientas mayoritarias de evaluación e información sobre su actividad 
siguen siendo la memoria de actividades, el análisis de costes u otras similares que no permiten 
en sí una evaluación adecuada del impacto global de la acción de la empresa en general y de los 
procesos de colaboración en particular. 

Las ONL que han madurado respecto a la colaboración con empresas de su entorno procuran tam-
bién generar valor para sus personas usuarias, maximizar su efectividad y sostenibilidad y demos-
trar un valor que las haga atractivas para otros agentes, siempre desde una coherencia entre su 
razón de ser y su modo de hacer.

En definitiva y como señala Manuel Sacerdote, “la vida en sociedad supone un acuerdo con los 
otros que se traduce en beneficios y responsabilidades para todos, cruzados y diversos, pero de la 
misma naturaleza y obligatoriedad.”4

4 Sacerdote, Manuel “Nuestra Responsabilidad Empresarial”, Diario La Nación, 05/11/1999
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A continuación se presentan los tres niveles señalados desde la perspectiva de ambos agentes 
(ONL-empresas):

NIVEL FILANTROPICO
NIVEL DE 

TRANSICIÓN

NIVEL DE COLABORACIÓN 

ESTRATÉGICA

- Patrocinio y mecenazgo

- Buena imagen

- Ventajas fiscales

- Compromiso personal y 

exclusivo de la dirección

- Acciones que intentan 

paliar los síntomas sin 

profundizar en las causas

- Herramientas de análisis 

de costes y memoria de 

actividades

- Marketing con causa, 

voluntariado empresarial

- Mayor compromiso con 

la mejora continua

- Búsqueda de la ventaja 

competitiva y reputación 

a través de la acción 

social

- Planificación estratégica

- Herramientas de análisis 

económico e impacto 

social

- Planificación estratégica

(la colaboración como 

parte de la misión)

- Visión integral (dimen-

sión interna y externa)

- Estrategia basada en los 

grupos de interés

- Compromiso de 

transparencia

- Multiplicidad de 

recursos aportados

- Memorias de 

sostenibilidad

- Impulso y financiación 

del programa principal

- Visión de la empresa 

como fuente de recursos 

económicos

- Posible dependencia

- Mayor madurez

- Relación más cercana

con la empresa

- Desarrollo de 

capacidades y 

actividades

- Visión de la empresa 

como agente de interés

- Planificación estratégica

(la colaboración como parte 

de la misión)

- Visión integral (dimensión 

interna y externa)

- Coherencia entre razón de 

ser y modo de hacer

- Estrategia basada en los 

grupos de interés

- Compromiso de 

transparencia

- Efectividad y sostenibilidad

- La ONL como verificadora 

de los procesos de la em-

presa en materia de RSE

EM
P

R
ES

A
O

N
L
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5. La colaboración como factor de generación de valor para la empresa y la ONL

La empresa busca la mejora de su competitividad y la generación de riqueza, pero esta búsqueda 
no está reñida con los objetivos de la sociedad en la que interviene. Una empresa no sobrevivirá 
en el tiempo si su actuación plantea un conflicto de intereses con la sociedad. Por ello es necesario 
que tanto la empresa como el conjunto de la sociedad, en su relación, busquen el bien común.

La generación de valor para la empresa como fruto de las experiencias de colaboración con ONL de 
su entorno, puede suponer para la misma, entre otros aspectos:

Y para la ONL:
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En este sentido, la colaboración puede suponer no sólo un incremento del reconocimiento, de los 
recursos y de las capacidades de las organizaciones y empresas, sino una oportunidad para que 
éstas intervengan de manera más global en la comunidad, generen nuevas ideas e incrementen su 
implicación con la comunidad y su contribución al desarrollo de la misma.

Las experiencias de colaboración entre empresas y ONL contribuirán a aumentar el capital social 
compartido por ambas y definido por Putnam5 como “... las redes, las normas y la confianza que 
facilitan la acción y la cooperación para beneficio mutuo”.

Finalmente, para avanzar hacia una colaboración estratégica y corresponsable, parece necesario 
garantizar por ambas partes transparencia, coherencia, una gestión eficaz y el desarrollo de peque-
ñas colaboraciones exitosas. 

Así, las empresas requieren a las ONL transparencia y buenas prácticas en su gestión con el fin de 
aumentar su confianza y las ONL, por su parte, reclaman a las empresas un comportamiento res-
ponsable en relación con la propia actividad de la empresa y una mayor coherencia interna. 

6. Barreras y factores de éxito en la colaboración entre empresas y ONL

6.1. Barreras

En la actualidad, existe un interés cada vez mayor en impulsar iniciativas que fomenten la respon-
sabilidad social e impliquen a todos los colectivos: empresas, ONL, administraciones y sociedad en 
general. Es decir, existe un interés creciente en fomentar la corresponsabilidad entre los diferentes 
agentes sociales.

Teniendo en cuenta, además, lo que acabamos de apuntar en relación a los niveles de colaboración 
se trataría de impulsar una cooperación integral, desbordando la mera colaboración económica, 
coherente con la misión de la empresa y la ONL, a largo plazo y desde un planteamiento de corres-
ponsabilidad.

Sin embargo, el punto de partida de muchas empresas, y también de muchas ONL, se encuentra 
aún alejado de este planteamiento. 

5  Putnam, R. The Prosperous Community: Social Capital and Public Life, The American Prospect, nº 13. 1993.
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Barreras existentes a la colaboración entre empresas y ONL

-  Desconocimiento del concepto de RSE en las empresas.

-  Desconfianza de las ONL en una aplicación efectiva de la RSE en las empresas (percepción 
de la RSE como un lavado de imagen de la empresa).

-  Relaciones de hostilidad entre empresas y ONL (visión de la ONL como una organización 
con escasos recursos de gestión y que no garantiza seguridad a la empresa; visión de la 
empresa como generadora de situaciones de exclusión, riesgo medioambiental… y no su-
jeto de alianza para un proyecto).

-  Prejuicios respecto a organizaciones de un sector diferente y desconocido (miedo a la pér-
dida de independencia por la adopción de compromisos con otros agentes que afectan a 
la gestión de la organización).

-  Falta de adaptación a las formas de trabajo y lenguaje del otro.

-  Reticencias para establecer procedimientos que finalmente se demuestren de obligado 
cumplimiento.

-  Percepción de la empresa únicamente como fuente de recursos económicos.

-  Existencia limitada de foros de encuentro y diálogo entre empresas y ONL.

-  Obtención de un escaso reconocimiento público en actuaciones de colaboración pasadas.

-  Escasa percepción de la colaboración como una oportunidad que permita a la empresa y la 
ONL alcanzar sus objetivos.

-  Falta de conciencia en las ONL y en las empresas de su papel transformador de su socio y 
de las oportunidades reales que se presentan para su transformación efectiva.

-  Miedo a comprometer recursos y destinar tiempo cuando no están claros el objetivo co-
mún o el proyecto a desarrollar, o no existe confianza, experiencias previas de colabora-
ción ni garantías respecto a los resultados.

Sin embargo, son la transparencia, una gestión eficaz y el desarrollo de pequeñas experiencias 
exitosas lo que anima a estrechar la colaboración entre empresas y ONL.

Se hace necesario, por tanto: 

- vencer las barreras que impiden desarrollar proyectos que supongan un aprovechamiento es-
tratégico de las potencialidades que tienen este tipo de colaboraciones a largo plazo; 

- transferirse mutuamente herramientas y modos de hacer eficaces; 

- y evaluar el impacto de este tipo de colaboraciones en la empresa y en la ONL. 
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6.2. Factores de éxito

Algunos de los factores que influyen en el éxito de la colaboración:

A. Dedicar un periodo de tiempo a la reflexión y el intercambio de información de tal manera 
que ambas organizaciones lleguen a conocerse.

B. Garantizar transparencia en la exposición de las motivaciones y capacidades de cada organi-
zación.

C. Otorgar el liderazgo del proceso a personas con poder de decisión y, a su vez, sensibilizadas 
y con actitud de aprender de sus interlocutores.

D. Mantener una actitud de empatía entre las personas interlocutoras de ambas organizaciones.

E. Tener experiencias previas de colaboración con otros agentes por parte de ambas organiza-
ciones (haber trabajado en red, gestionar alianzas...).

F. Ser organizaciones innovadoras y acostumbradas a gestionar el cambio en sus estructuras.

G. Disponer de un sistema de gestión de la calidad o estar implantándolo, de manera que se 
hayan iniciado procesos de reflexión y sistematización, se haya definido la identidad y obje-
tivos de la organización o de la empresa (misión, valores, visión) y se disponga de un plan u 
orientaciones estratégicas en las que encuadrar las acciones en colaboración.

H. Definir claramente los objetivos y, en general, el marco de la colaboración.

I. Tener en cuenta las demandas y expectativas de los diferentes grupos de interés de la em-
presa y la ONL respecto al desarrollo de las acciones.

J. Identificar las posibilidades y limitaciones (restricciones) existentes respecto a la aportación 
de recursos por cada parte.

K. Realizar una buena comunicación interna y externa (a los grupos de interés).

L. Realizar un efectivo control, seguimiento y evaluación de la colaboración.

7. Cuatro alternativas para plantear el proceso de colaboración

Como hemos comentado en la introducción, esta publicación pretende facilitar criterios, pro-
cedimientos y herramientas a las ONL y a las empresas para que puedan generar procesos de 
colaboración con beneficios mutuos, con o sin presencia de una o un agente intermediador. 
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Hemos considerado 4 variantes a la hora de plantear el proceso de colaboración en función de quien 
parta la iniciativa y de si se contempla o no el apoyo de un agente intermediador (Ver Anexo):

- Alternativa 1: a partir de la iniciativa de una ONL que, tras un periodo de reflexión, quiera gene-
rar procesos de colaboración y busque alguna empresa;

- Alternativa �: a partir de la iniciativa de una empresa que, tras un periodo de reflexión, quiera 
generar procesos de colaboración y busque alguna ONL; 

- Alternativa 3: desde la iniciativa de ambas organizaciones (un par empresa-ONL) que tras un 
contacto inicial generen una idea y desarrollen una colaboración conjunta. 

- Alternativa 4: a través de una o un agente intermediador que facilite todo el proceso de cola-
boración. 

En todo caso, en cualquiera de estas 4 alternativas se darán los diez pasos para la implantación del 
proceso de colaboración que se describirán en el siguiente capítulo.

En el momento en que las organizaciones se encuentran e intercambian la información tienen que 
tener en cuenta que:

- No existen socios perfectos.
- Ningún socio cumple de manera óptima todos los criterios.
- Lo fundamental es encontrar una buena complementariedad entre socios a partir de sus forta-

lezas y cualidades.

Conviene, además, tener presentes las barreras que pueden surgir en las organizaciones ante la idea 
de realizar colaboraciones con la otra parte y en el propio desarrollo de los primeros encuentros.

Puede suceder que en la empresa y la ONL descubran que no pueden generar procesos de colabo-
ración por lo que deberán buscar nuevos socios. En cualquier caso, ambas habrán avanzado en la 
definición del marco de colaboración que deberán establecer con su futuro socio y en la identifica-
ción de las características que debería reunir la organización con la que colaborar.

En muchos casos y como paso previo, es aconsejable proporcionar a la otra parte información so-
bre el sector en el que cada uno opera (tercer sector o sector empresarial). 

Ambas partes necesitan información concisa que les ayude a tener una idea general sobre las 
posibles organizaciones socias, sobre sus usuarios o clientes, su ámbito geográfico de actuación, 
las redes de las que forman parte, etcétera. A esta primera información es posible, y quizás con-
veniente, acceder a través de otros canales de carácter más general (en Bizkaia, por ejemplo, la 
Cámara de Comercio, Cebek, el Observatorio del Tercer Sector de Bizkaia) o a los agentes de inter-
mediación.

Es posible que tanto la empresa como la ONL aunque dispongan de una voluntad firme de cola-
borar, carezcan de experiencias previas de colaboración y tengan un completo desconocimiento 
del otro sector o se encuentren con dificultades de entendimiento derivadas de las diferencias 
existentes por lo que respecta a objetivos, intereses, lenguajes… y por ello estén abocadas a una 
baja o nula productividad en el diálogo. En estas ocasiones es muy interesante la figura de una o 
un agente intermediador.
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8. Diez pasos para la implantación del proceso de colaboración

8.1. Reflexión sobre las razones para iniciar procesos de colaboración

Todo proceso de colaboración se inicia con un tiempo de reflexión interno, previo al contacto con 
la otra parte, que debe permitir a cada organización establecer sus motivaciones para colaborar y 
profundizar en las mismas.

Es siempre conveniente y resulta necesario cuando se pretenda establecer un nivel de colabora-
ción que vaya más allá del nivel filantrópico, que la organización encuadre la colaboración en su 
identidad y orientación estratégica. 

Por lo tanto, en este primer momento, las organizaciones deberán revisar, dentro de sus posi-
bilidades, determinados aspectos clave que facilitarán la correcta orientación de la colaboración 
posterior. Dichos aspectos clave están relacionados con: 

a) El encuadre de la colaboración en la identidad y orientación estratégica de la empresa y ONL 

La colaboración resultará más fluida, tendrá un mayor sentido y contribuirá al logro de los objetivos 
de cada organización en la medida en que se encuentre bien articulada con su identidad (misión y 
valores) y su orientación estratégica (visión, objetivos y líneas estratégicas).

Puede que estos aspectos no se hayan explicitado o que su influencia real en la actividad de la 
empresa y ONL sea baja, de manera que no se tengan en cuenta en el día a día o no existan herra-
mientas concretas que hagan de ellos una guía de conducta.

Así, si la ONL o empresa no ha explicitado aún estos aspectos conviene que lo haga. Y tanto si los 
ha explicitado como si no, convendría que realizara una reflexión sobre:

- El contenido de las declaraciones de misión y visión y su relación con la mejora social y medio-
ambiental: inclusión de elementos relacionados con ‘la creación de valor para la sociedad, 
clientes, accionistas...’; ‘prácticas éticas’.

- La difusión de las declaraciones: el grado de visibilidad y presencia en el seno de la organiza-
ción y disponibilidad de las mismas para públicos externos.

- La periodicidad de su revisión: cada cuánto tiempo se evalúa el ajuste de las metas y logros de 
la organización y de su práctica a su misión y valores.

- La participación en su elaboración y revisión: determinación de la participación y grado de 
implicación de determinados grupos de interés en la redacción de las mismas.

- La necesidad de herramientas específicas para la internalización de los valores: existencia o no 
de códigos éticos o declaraciones de principios que orienten la toma de decisiones y/o reduz-
can los riesgos de conflictos en la vida de la organización.

A su vez, las diferentes experiencias de colaboración pueden permitir enriquecer la misión de ONL 
y empresas, sus finalidades, destinatarios y actividades, y su cultura y valores.
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b) El análisis de experiencias previas propias y ajenas

Para reflexionar sobre la oportunidad de establecer cualquier nivel de colaboración, es recomen-
dable también analizar experiencias previas de colaboración y desarrollo de estrategias de respon-
sabilidad social, propias o ajenas. 

Este análisis puede servir para identificar proyectos en colaboración, ya que éstos pueden ser 
adaptaciones de proyectos anteriores (partiendo de las conclusiones de las evaluaciones realiza-
das) o proyectos concretos dentro de un programa más amplio de colaboración ya existente, por 
ejemplo entre redes.

Para el análisis de estas experiencias previas, las ONL y empresas que desean reflexionar sobre la 
oportunidad de establecer una colaboración que vaya más allá de lo filantrópico, pueden: 

- Recabar y analizar memorias de sostenibilidad (algunas empresas están ya elaborando dichas 
memorias): balance económico, social y medioambiental.

- Recabar y analizar memorias de calidad realizadas en base a modelos como el modelo europeo 
de excelencia empresarial (EFQM).

- Utilizar cuestionarios adaptados que les permitan identificar determinadas actividades dentro 
del marco de la responsabilidad social (en el CD puede encontrarse una propuesta).

El encuadre de la colaboración en su identidad y orientación estratégica y el análisis de expe-
riencias previas de colaboración, propias o ajenas, debe permitir a la ONL o empresa, definir con 
mayor profundidad sus motivaciones para colaborar con otros agentes y el grado de interés en la 
colaboración.

Resumen reflexiones concretas a realizar

- Reflexión sobre el encuadre de la colaboración en la identidad (misión y valores) y la orienta-
ción estratégica (visión, objetivos y líneas estratégicas) de la ONL o empresa. 

- Análisis de experiencias previas de colaboración, propias o ajenas.
- Establecimiento de las motivaciones y del grado de interés inicial para colaborar con otros agentes.

8.2. Identificación de las demandas y expectativas de los grupos de interés

Una vez han reflexionado sobre su dimensión social desde la perspectiva de sus objetivos y su 
identidad - visión, misión, valores- la empresa y la ONL deben proceder a analizar las demandas, 
explícitas, y las expectativas de sus diferentes grupos de interés.

Grupos de interés de la empresa: accionistas 
e inversores, personal empleado, empresas co-
laboradoras y socios estratégicos, proveedores 
y subcontratistas, acreedores, competidores, 
clientes y consumidores, instituciones financie-
ras, comunidades locales, países y sociedades y 
administración pública.

Grupos de interés de la ONL: órgano de go-
bierno de la ONL, personal empleado, volun-
tariado, personas usuarias y beneficiarias, 
proveedores, empresas, otras ONL y redes, 
administración pública, países y sociedades, 
instituciones financieras y creadores de opi-
nión y conocimiento.
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En primer lugar, es imprescindible, y no siempre está garantizado, que tanto la empresa como la 
ONL tengan identificados sus grupos de interés. 

Además, es conveniente que determinen cuáles poseen mayor relevancia para ellas y es necesario 
que conozcan sus expectativas y/o demandas concretas, relacionando éstas con las posibles acti-
vidades a llevar a cabo en colaboración.

Para recabar y analizar las demandas y expectativas de los diferentes grupos de interés pueden 
utilizarse:

- La memoria de calidad, en el caso de aquellas organizaciones que tengan implantado un siste-
ma de gestión de la calidad total o excelencia empresarial.

- Una herramienta específica diseñada a tal efecto (en el CD puede encontrarse una propuesta). 

La empresa y la ONL deben determinar también la posición que desean alcanzar en relación a sus 
diferentes grupos de interés así como el interés y el posible nivel de participación e implicación de 
cada uno de ellos en las actividades que ambas podrían desarrollar en colaboración.

El análisis de las experiencias de colaboración, propias y ajenas, puede ser de gran ayuda también 
para realizar una valoración del modo en que la realización de diferentes actividades puede contri-
buir a satisfacer las expectativas de los grupos de interés.

La empresa y la ONL pueden encontrase con mayores dificultades para identificar las expectativas 
de determinados grupos de interés que se encuentran menos habituadas a considerar como, por 
ejemplo, las entidades financieras en el caso de las ONL o la comunidad local en el caso de las 
empresas. Es más fácil que ambas tengan un mayor conocimiento de los grupos internos (acciona-
riado, junta directiva, junta de patronato, personal empleado, voluntariado,…) y de algunos grupos 
externos (clientes y proveedores, personas usuarias…).

Resumen reflexiones concretas a realizar

- Identificación de los grupos de interés de la empresa y la ONL.
- Determinación de los sistemas de consulta a utilizar para la identificación de expectativas 

y demandas concretas y de otras posibles herramientas para identificar las actividades a 
desarrollar en colaboración.

- Determinación de la posición relativa que como organización se ocupa y se desea ocupar 
en el entorno.

- Priorización de grupos de interés para su implicación en proyectos de colaboración.
- Identificación de posibles actividades en colaboración que satisfagan las expectativas y 

demandas de los grupos de interés priorizados.

8.3. Definición del marco de colaboración: objetivos y modo de colaboración

Los esfuerzos, como ya hemos comentado, deben orientarse hacia la construcción de una relación 
de colaboración satisfactoria entre los socios, profundizando en las razones y motivaciones de 
cada parte. El conocimiento explícito de los motivos y los beneficios esperados por cada socio, 
permite definir con mayor certeza los objetivos que se persiguen a través de la colaboración. 
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La prudencia debe guiar la fijación de los objetivos a conseguir con la colaboración. Los objetivos 
deberán guardar coherencia con el proceso realizado hasta el momento, proyectando a corto los 
beneficios directos a obtener e incluyendo a largo plazo los beneficios indirectos, asociados al 
bienestar de la comunidad en general.

No obstante, cuanto más profundos sean los objetivos de la colaboración más cercanas estarán las 
organizaciones de los niveles estratégicos de colaboración: partenariado y alianzas estratégicas.

Los objetivos que tanto la empresa como la ONL pueden señalar, son múltiples: transformación 
social y desarrollo de la comunidad, equidad en el ámbito laboral, mejora en la gestión, mejora 
en el servicio a colectivos desfavorecidos, satisfacción del personal empleado, liderazgo en la im-
plantación de acciones socialmente responsables, mejora de las relaciones externas, mejora de la 
imagen de la organización, etcétera.

No siempre se puede definir totalmente en este punto el marco de colaboración. Sin embargo, sí 
que la reflexión sobre el mismo nos permite tener presentes los aspectos necesarios para su for-
malización, tales como:

- Objetivos perseguidos.
- Duración de la colaboración.
- Tipo de colaboración a desarrollar.
- Aportaciones a realizar por las partes y restricciones a la aportación.
- Instrumentos de dirección, ejecución y control a implantar.
- Instrumentos de comunicación a diseñar.
- Modo de reparto de los costos.
- Utilidades del proyecto.
- Criterios de evaluación de resultados.

La definición de los objetivos de la colaboración determina el nivel de la colaboración, si ésta tiene 
un carácter más estratégico o no, y el tipo de proyectos a llevar a cabo: 

- Proyectos conjuntos de carácter innovador.
- Proyectos de intercambio de recursos y servicios.

El primer tipo de proyectos es más factible que sea elegido por empresas y ONL que han decidido 
vincular su actividad propia con el proyecto: diseño de nuevos productos/servicios, desarrollo de 
alianzas estratégicas…

El segundo tipo de proyectos se ajustan más a un primer acercamiento a la colaboración con otros 
agentes que permita a los socios disponer de mayor conocimiento de la otra parte.

 
Resumen reflexiones concretas a realizar

-  Definición de los objetivos de la colaboración.
-  Identificación del tipo de proyectos a desarrollar.
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8.4. Identificación de la aportación de recursos al proceso de colaboración
 
Una vez definido el marco de colaboración, las organizaciones deben determinar cuáles son los 
recursos necesarios para el desarrollo del proyecto y las aportaciones que les resultará posible 
realizar durante el proceso. 

El análisis de los recursos que las organizaciones que desean colaborar pueden poner efectiva-
mente a disposición del proyecto es vital para la determinación de la viabilidad de un proyecto a 
desarrollar en común. 

Por otro lado, toda organización gestiona sus recursos de manera que se minimicen las limitacio-
nes y se maximicen las oportunidades, procurando una gestión eficiente de los recursos. 

Para ello, es conveniente que los socios orienten los recursos disponibles hacia aquellos proyectos 
– en caso de que pretendan llevar a cabo más de uno - y hacia aquellas actividades, dentro de cada 
proyecto, que puedan contribuir en mayor medida al logro de los objetivos de la colaboración que 
puedan encontrarse más alineados con los retos estratégicos de cada socio.

En la definición de los objetivos se habían tenido en cuenta las demandas y expectativas de los gru-
pos de interés. De este modo, puede afirmarse que la administración de los recursos del proyecto 
en colaboración depende de factores tanto materiales (restricciones y necesidades físicas) como 
inmateriales (expectativas y demandas de los grupos de interés).

La colaboración puede convertirse en problema cuando el coste de los recursos a emplear no se 
plantea como una inversión y se busca rentabilidad a corto plazo. Las salidas de fondos deben ser 
analizadas y cuantificadas, por tanto, como si de una inversión se tratara. La colaboración debe, 
además, permitir que la empresa no sólo mantenga sino que incremente sus umbrales de rentabi-
lidad económica a medio-largo plazo. 

No obstante, debe plantearse el cálculo de la rentabilidad esperada en términos no sólo económicos 
sino sociales y medioambientales. Puede ser un cómputo difícil de realizar pero no por ello debe ob-
viarse ya que dignifica la acción a desarrollar considerándola una inversión económica y social.

Dentro de la reflexión puede surgir la problemática relativa a la prestación de servicios entre socios 
al margen del mercado, pudiendo incurrir en competencia desleal. Cada caso concreto debe ser ob-
jeto de estudio, considerando, en cualquier caso, que la prestación debe tener un carácter tempo-
ral y reducirse a proporcionar únicamente los servicios recogidos en el convenio de colaboración.

Asimismo, para determinadas empresas es difícilmente justificable la entrega de ciertos recursos 
o la prestación de servicios a una ONL cuando ésta puede obtener financiación pública para la ob-
tención o percepción de los mismos. Una situación similar puede plantearse también respecto a la 
prestación de determinados servicios o entrega de recursos por parte de las ONL a las empresas.

En general, la colaboración entre empresas y ONL debería circunscribirse a necesidades no cubier-
tas por el sector público. E incluso en este caso, las instituciones públicas pueden jugar un papel 
muy importante en la atención de estas necesidades, apoyando la puesta en marcha de proyectos 
de colaboración por medio de subvenciones, ayudas, infraestructuras, deducciones fiscales, for-
mación, reconocimiento público de estas iniciativas, etcétera.
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Resumen reflexiones concretas a realizar

- Identificación de la necesidad de recursos. 
- Determinación de las aportaciones que resulta posible realizar a cada socio.
- Ajuste recursos – objetivos.

 

8.5. Criterios de selección de organizaciones

Cada parte tiene que tener claros sus criterios para la selección y exclusión de organizaciones socias. 
La persona u organización intermediadora, en caso de existir, puede también facilitar esta reflexión. 

En los pasos previos se han abordado algunos aspectos fundamentales a la hora de seleccionar el 
socio más adecuado. Así:

- la compatibilidad en aspectos básicos relacionados con la identidad y la orientación estratégi-
ca de las organizaciones.

- la información obtenida en el análisis de las demandas y expectativas de los grupos de interés 
prioritarios en la medida en que uno de los criterios principales para seleccionar un socio es 
la coincidencia, parcial o total, de los propios grupos de interés con los del socio o el grado en 
que la colaboración que resulta posible plantear responda a las expectativas de los grupos de 
interés tanto de la empresa como de la ONL. 

- la compatibilidad de los objetivos perseguidos por ambas organizaciones.

- la disponibilidad de los recursos necesarios.

Aunque estos pasos previos se hayan realizado ya con un socio potencial es necesario comprobar 
que la organización socia cumple estas condiciones.

Otros criterios de selección que las ONL y empresas pueden tener en cuenta, son los siguientes:

Criterios de selección de empresas utilizados por las ONL:

    - El comportamiento. ¿El comportamiento de la empresa es compatible con la causa de la 
entidad?, ¿tiene la empresa estrategias de RSE?, ¿respeta los acuerdos de la Organización 
Internacional del Trabajo, el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, medio ambiente y otras 
normas o códigos de conducta que comprometen a las empresas?. 

 Las ONL, en la mayoría de los casos, evitan la colaboración con empresas con prácticas 
contrarias a los derechos humanos, sociales y laborables, que no respetan el medioambiente, 
que establecen relaciones comerciales y de producción injustas con comunidades de otros 
países, etcétera.

    - La actividad. Identificación con las empresas que intervienen en su esfera de actividad 
(proximidad geográfica, relación con sus personas usuarias, trayectoria previa de colaboración, 
etcétera).
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    - Los grupos de interés. Grado de implicación de los grupos de interés de la empresa y 
articulación de la participación de los mismos en proyectos en colaboración.

    - La transparencia. Que las pautas de trabajo de la empresa con todos los grupos de interés 
sean transparentes.

    - El bien común. Que la empresa trabaje por conseguir beneficios específicos para cada uno 
de los grupos de interés y con respeto a la legislación vigente.

    - El proyecto. Relación de la empresa con el proyecto propuesto a impulsar.

Criterios de selección de ONL utilizados por la empresa:

    - El comportamiento. Las empresas podrían evitar colaborar con ONL con alto grado de 
oposición a los métodos de trabajo de las empresas y/o que no se adecúan a los estándares 
de gestión implantados en el sector empresarial.

    - La actividad. Identificación con las ONL que intervienen en su esfera de actividad 
(proximidad geográfica, relación con sus productos, interés por sus clientes, etcétera.).

    - El gobierno de la ONL. Valoración de la composición del órgano de gobierno de la ONL 
(junta directiva, junta de patronato, etcétera.)

    - Las competencias y capacidades. Valoración sobre el grado de competencias y capacidades 
de la ONL.

    - La representatividad. Valoración sobre el grado de representatividad de la ONL y su 
participación y acceso a redes.

    - La sostenibilidad. Valoración sobre el grado de sostenibilidad de la organización.

    - La transparencia, rendición de cuentas y reputación de la ONL.

- La visión global y apertura al diálogo.

    - Los grupos de interés. Grado de implicación de los grupos de interés de la ONL y articulación 
de la participación de los mismos en proyectos en colaboración.

    - El proyecto. Relación de la ONL con el proyecto propuesto a impulsar.

8.6. Identificación del proyecto a realizar
 
Para que el tipo de proyecto identificado tenga garantías de éxito en cuanto a la definición y viabi-
lidad del mismo, deberán asegurarse los siguientes aspectos clave:

- Elevado conocimiento de las organizaciones.
- Alineamiento estratégico previo (transparencia y confidencialidad).
- Centralización de la idea de colaboración en una modalidad de colaboración concreta (proyecto 
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innovador, prestación de servicios, intercambio de recursos...).
- Clarificación de las aportaciones de cada parte y de las restricciones de partida.
- Transparencia en cuanto al uso y propiedad de los resultados a obtener a través de colaboración.

Así mismo, entre los factores que las empresas y ONL pueden considerar más relevantes para la 
gestión de la colaboración, se pueden encontrar los siguientes:

- Vinculación del objeto del proyecto a la actividad de cada organización.
- Vinculación del proyecto con las demandas y expectativas de los grupos de interés 

(clientes reales o potenciales, personas usuarias…) en lo que se refiere a su satisfacción y 
reconocimiento.

- Gestión eficaz que conlleve la realización de actividades adecuadas a propósitos 
estratégicos.

- Gestión eficiente de las acciones a desarrollar, ajustada a un tiempo estimado concreto y a un 
consumo de recursos programado.

- Factibilidad de las acciones a desarrollar.
- Sostenibilidad de las acciones en el tiempo y ajuste a las perspectivas de desarrollo futuro de 

ambos socios.

A continuación se muestran algunos ejemplos que pueden ayudar a visualizar proyectos a desa-
rrollar en común:

-  Desarrollo conjunto de un producto/servicio innovador para las personas usuarias de la ONL 
que corresponden a un colectivo específico con representatividad en la población.

-  Desarrollo conjunto de un producto/servicio innovador para la propia ONL transferible a otras 
entidades.

-  Diseño y mejora de herramientas de gestión utilizadas por empresa y ONL.
-  Desarrollo de dinámicas de trabajo pro-bono dentro de un marco de colaboración abierto.
-  Intercambio de recursos bi-direccional entre empresas y ONL.

 
El proceso de identificación de la idea de proyecto a desarrollar se encuentra condicionado tanto 
por aspectos formales (relacionados con el éxito conseguido en los pasos anteriores y la calidad 
y veracidad de la información conseguida) como informales que resultan difíciles de controlar y 
predecir, como por ejemplo, la indisponibilidad temporal de alguna persona interlocutora inicial.

Es conveniente centrarse en el objetivo o meta a conseguir con la colaboración más que en el tipo 
de proyecto a desarrollar para alcanzarla. En ocasiones, conviene generar más de una idea con-
creta de proyecto con objeto de realizar una primera valoración de la idea desde el punto de vista 
económico y social. Este estudio de pre-viabilidad es interesante que se haga de forma interna en 
cada organización. Criterios como el nivel de impacto y grado de dificultad de ejecución que com-
porta cada idea de proyecto, son útiles para una primera selección de las mismas.

8.7. Comunicación del proyecto a los grupos de interés
 
Una vez identificada la idea de proyecto en colaboración a diseñar y ejecutar conjuntamente entre 
empresa y entidad, se recomienda planificar la participación de los diferentes grupos de interés en 
el mismo.
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La planificación de su participación será fundamental para conseguir el impacto del proyecto previsto.

En la medida de lo posible se contemplará que dicha participación se desarrolle no sólo en la eje-
cución del proyecto sino también en las fases de diseño y evaluación.

Desde esta perspectiva, el proyecto a desarrollar puede considerarse un instrumento para la me-
jora del diálogo con los grupos de interés, una manera de acercamiento a los mismos y de ve-
rificación de sus demandas y expectativas. La determinación de los niveles de participación de 
los diferentes grupos de interés que se desean será otro punto clave a consensuar entre ambas 
organizaciones. La reflexión en torno a los riesgos y recompensas que la realización del proyecto 
supondrá a cada grupo de interés facilitará realizar una previsión del grado de respuesta de los 
mismos a la participación planificada.

Las empresas necesitarán contrastar las propuestas de colaboración y las ideas de proyecto con 
las personas responsables de la toma de decisiones estratégicas. Las ONL necesitarán confrontar-
las con su base social y con los miembros de su directiva. Además, habrá que tener en cuenta la 
valoración que realicen de las propuestas otros grupos de interés. 

Por otro lado, la comunicación interna y externa de la colaboración entre la empresa y la ONL re-
quiere un tratamiento diferenciado dado el habitual carácter innovador de los proyectos, la falta 
de experiencia de colaboración y la importancia de visibilizarla. Ambas partes deberán comunicar 
el modo en que dicha colaboración se integra en la estrategia de la organización, aclarando los 
principales objetivos de la acción, cuidando los mensajes a trasladar y definiendo claramente los 
canales a utilizar.

8.8. Diseño del proyecto de colaboración
 
En la fase inicial del proceso de diseño del proyecto de colaboración será habitual constatar tanto 
la existencia de intereses y perspectivas compartidas entre las partes como las diferencias que 
pueden plantearse en relación a la naturaleza y las características del proyecto a desarrollar (qué 
hacer), las necesidades y objetivos a los que responde (porqué y para qué hacer), los aportes a 
realizar por cada parte (con qué), el modo de ejecutar los proyectos y las acciones o actividades 
concretas a realizar (cómo, cuándo), etcétera.

Las primeras cuestiones que es preciso plantearse son:

- ¿Qué vamos a hacer?.

- ¿Por qué?.

- ¿Para qué?.

- ¿Con qué?.

- ¿Cómo?. ¿Cuándo?.

- Encuadre de la colaboración.

- Demandas y expectativas de los grupos de interés – problemas a resolver.

- Objetivos.

- Aportaciones de recursos.

- Definición del proyecto.

A partir de las respuestas, se concluye si es claro el propósito común de las partes y si son precisas 
las estrategias mediante las cuales esperan lograr este propósito. El propósito común se acuerda 
de la siguiente manera:
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- Se analiza de forma participativa la situación inicial que se busca transformar mediante el tra-
bajo en común.

- Se acuerda la misión de la colaboración.
- Se formula de manera sencilla, clara y participativa el proyecto en sus diversos componentes: 

objetivos, estrategias, acciones y recursos. 

8.9. Firma del convenio de colaboración

Una vez definido el proyecto de colaboración es preciso elaborar un convenio de colaboración que 
recoja todos los aspectos relativos al proyecto y sea firmado por las partes interesadas. Es impor-
tante que participen en su confección ambas partes siguiendo una serie de pautas básicas.

En primer lugar, de manera independiente, la empresa y la ONL aportan sus propias ideas sobre todos 
los aspectos relevantes que debe contemplar el convenio de colaboración. Se establece un borrador 
para el consenso, en el cual se incluyen todas las cuestiones planteadas por ambas organizaciones.

Si se llega a un acuerdo o únicamente se incluyen pequeñas modificaciones, se realiza entonces 
la redacción definitiva. En caso de existir discrepancias, se discute y se redacta un nuevo borrador 
para su aprobación.

Para contrastar su idoneidad se somete a un pequeño chequeo y se comprueba si cumple las si-
guientes características:

- El contenido es claro y conciso.
- Constituye una buena guía para la acción.
- Define a quién sirve el marco de la colaboración (ONL, empresa y comunidad).
- Esta expresado en términos amplios.
- Es inspirador.
- Refleja un amplio consenso entre las entidades colaboradoras.
- Es fácilmente comprendido por otros agentes.

8.10. Puesta en marcha y seguimiento del proyecto
 
En la firma del convenio se establece una fecha de inicio del proyecto. En estos momentos se acuer-
da el tipo de seguimiento a realizar, consensuado entre ambas partes y atendiendo a los intereses 
y medios disponibles. Se definen los indicadores, los instrumentos de recogida de la información y 
las personas responsables de realizar el seguimiento.

El seguimiento debería contemplar aspectos relacionados con:

- La actividad: actividades realizadas, recursos efectivamente asignados, desempeño de las per-
sonas responsables y de las restantes personas que participan en el proyecto, participación de 
los grupos de interés, etcétera.

- La ejecución de procedimientos clave relacionados con la gestión: encuentros entre las partes, 
comunicación con los grupos de interés, seguimiento económico-financiero (desviaciones en-
tre lo realizado y presupuestado, análisis de gastos e ingresos realizados), etcétera.

- Los resultados: el logro de los objetivos, la satisfacción de los diferentes grupos de interés, 
etcétera.
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9. Retos para el futuro

El propio proceso de colaboración entre empresas y ONL no está libre del proceso de construcción 
al que están sujetos en la actualidad conceptos como los de responsabilidad social, sostenibilidad, 
etcétera. Es preciso, por tanto, que sobre estas materias se siga trabajando y se vayan afrontando 
algunos de los retos que se nos plantean:

A. Lograr un mayor conocimiento del tejido empresarial por parte de las ONL y viceversa.

B. Establecer espacios comunes de reflexión sobre las posibilidades que ofrece la cola-
boración a unos y otros agentes con objeto de facilitar la identificación de proyectos 
concretos a desarrollar y elaborar criterios consensuados para desarrollar proyectos de 
colaboración.

C. Realizar acciones de divulgación y sensibilizar a las empresas y las ONL, desde las ad-
ministraciones públicas y otros agentes, sobre la necesidad de impulsar la colaboración 
entre empresas y ONL en el marco del impulso de la responsabilidad social de las em-
presas. En este sentido, cabe destacar la recomendación nº 15 del Informe de la subco-
misión parlamentaria para la promoción de la responsabilidad social de las empresas 
en España en el que se promueve la realización de actividades de acción social por 
parte de la empresa.

D. Apoyar desde las diferentes instituciones la puesta en marcha de proyectos de colabo-
ración por medio de subvenciones, encuentros, infraestructuras, deducciones fiscales, 
reconocimiento público de estas iniciativas, etcétera.

E. Generar un marco normativo favorable para el desarrollo de la responsabilidad social de 
las empresas y de las ONL así como, específicamente, para el desarrollo de la colabora-
ción entre ambas.

F. Poner a disposición de las empresas y organizaciones herramientas y apoyos que faci-
liten el acercamiento entre las partes y el diseño y la puesta en marcha de proyectos en 
colaboración. 

10. Glosario

Acción social de la empresa: conjunto de actuaciones realizadas por la empresa para la promoción 
de aquellos colectivos o áreas geográficas que se encuentran en mayor desventaja.

Activos intangibles: los sistemas contables sólo miden los activos físicos pero en una organización 
hay otros activos que determinan también el valor de la organización, a saber, las competencias 
del personal, el saber hacer de la organización, las relaciones con clientes, las relaciones con la 
sociedad, la reputación, la creatividad, etcétera. 

Activos tangibles: activos físicos de una organización( infraestructuras, mobiliario, materias pri-
mas y stock, terrenos, capital, etcétera).



30

Auditoría social: estrategia que permite a las organizaciones controlar y evaluar su gestión social. 
Según New Economics Foundation, es un proceso que permite a una organización evaluar su efi-
cacia social y su comportamiento ético en relación a sus objetivos, de manera que pueda mejorar 
sus resultados sociales y solidarios y dar cuenta de ellos a todas las personas comprometidas por 
su actividad.

Buen gobierno: la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos, en su resolución �000/64, reconoce que hablar de buen gobierno es hablar de una gestión 
transparente, responsable, consecuente y participativa, sensible a las necesidades y aspiraciones 
de la población, y que es una condición indispensable para la promoción de los derechos humanos, 
incluido el derecho al desarrollo.

Calidad: obtener los resultados deseados habiendo identificado previamente las necesidades de 
las personas destinatarias y del resto de clientes.

Capital intelectual: vinculado muchas veces al propio concepto de activo intangible, contribuye a 
los procesos de generación de valor de la organización. 

Ciudadanía corporativa: según el Foro Económico Mundial, es la contribución que hace una com-
pañía a la sociedad a través de sus principales actividades, inversiones sociales, programas bené-
ficos y su compromiso con la política pública. 

Corresponsabilidad: asunción de la responsabilidad por parte de todos los actores sociales (admi-
nistraciones públicas, empresas, tercer sector, ciudadanía, etcétera.), comprometiéndose no sólo 
con lo que les afecta directamente sino con aquello que beneficia a otros agentes. 

Cuadro de mando integral: herramienta de gestión de una organización que combina indicadores 
financieros y no financieros (procesos internos, conocimiento del cliente y aprendizaje y crecimien-
to) y que permite desarrollar la estrategia de la organización y alinear y enfocar a la misma en la 
consecución de sus objetivos.

Dimensión externa de la empresa: comunidades locales; socios comerciales, proveedores y con-
sumidores; derechos humanos; problemas ecológicos, etcétera.

Dimensión interna de la empresa: gestión de los recursos humanos; salud y seguridad; adapta-
ción al cambio; gestión del impacto ambiental y de los recursos naturales, etcétera.

Diversidad: según el Departamento de Empleo de la Dirección Regional de Montreal, la gestión de 
la diversidad implica una combinación de actividades que promuevan prácticas no discriminatorias 
y acciones positivas y que capitalicen las diferencias de origen, conocimientos y competencias, 
entre otras, lingüísticas de las personas y los grupos, como una herramienta útil de desarrollo.

Reconocer y valorar la diversidad implica desarrollar actitudes positivas hacia el reconocimiento 
del otro en su diferencia. En este marco, es importante distinguir entre las dimensiones primarias 
y secundarias de la diversidad:
- las dimensiones primarias incluyen las características que deberían ser apreciadas como valo-

res esenciales de una persona. Así nos encontramos con la edad, el sexo, las aptitudes físicas, 
las creencias religiosas y la orientación sexual. 

- las dimensiones secundarias incluyen, entre otros aspectos, el nivel de estudios, las competen-
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cias y la experiencia profesional, la capacidad para comunicarse, el sentido de la iniciativa y la 
capacidad para hacer frente a los conflictos. 

Las acciones sobre la dimensión primaria se orientan sobre todo a la sensibilización y procuran 
promover los cambios de actitud y de comportamiento. Movilizar el potencial de la dimensión se-
cundaria de la diversidad requiere acciones positivas para crear oportunidades así como medidas 
que inciten y apoyen a estas personas y grupos para apropiarse de dichas oportunidades. Para 
explotar plenamente las ventajas de la diversidad en una empresa, en una organización, en la co-
laboración entre ambas, las dos dimensiones deben estar integradas en todo proceso de gestión 
de la diversidad.

Excelencia: forma de gestión de una organización que apunta al éxito a largo plazo a través de la 
satisfacción de todos sus grupos de interés.

Grupos de interés: las organizaciones deberían tener en cuenta en su estrategia las expectativas 
que sobre su funcionamiento tienen todas aquellas y aquellos que pueden ser afectados por sus 
acciones, y tratar de responder satisfactoriamente a las mismas. 

Grupos de interés de la empresa: accionistas e inversores, personal empleado, empresas colabo-
radoras y socios estratégicos, proveedores y subcontratistas, acreedores, competidores, clientes 
y consumidores, instituciones financieras, comunidades locales, países y sociedades, administra-
ción pública…

Grupos de interés de la ONL: órgano de gobierno de la ONL, personal empleado, voluntariado, per-
sonas usuarias, beneficiarias, proveedores, empresas, otras ONL y redes, administración pública, 
países y sociedades, instituciones financieras, creadores de opinión y conocimiento…

Innovación: es la capacidad de volver a concebir un modelo de intervención y gestión de manera 
que se cree nuevo valor para todos los grupos de interés. Por ello, está vinculada a la generación de 
nuevas ideas (creatividad), a la propia estrategia de la organización, al propio desarrollo de dichas 
ideas y a la obtención de resultados por parte de la organización.

Inversión socialmente responsable: es una filosofía de inversión orientada a obtener objetivos 
financieros, medioambientales, éticos y sociales.

Libro Verde: documento de la Comisión Europea del 18 de Julio de �001 que pone de manifiesto el 
interés de la Unión Europea por la Responsabilidad Social Empresarial.

Marketing con causa: es el diseño y desarrollo de acciones de marketing encaminadas a la promo-
ción de causas sociales y medioambientales.

Materialidad: relevancia de la información proporcionada por la organización con inclusión de in-
formación significativa para los grupos de interés. 

Mecenazgo: acción altruista de la empresa o personas particulares a favor de la investigación, 
cultura, arte, deporte, etcétera.

Mejora continua: es un proceso estructurado que persigue aumentar los resultados de un proceso, 
un área o de la organización en su conjunto, a partir de los problemas detectados y mediante la 
realización de cambios graduales para su resolución.
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Memoria de sostenibilidad: informe de carácter voluntario que realizan las empresas comprometi-
das con la responsabilidad social empresarial y en el que se integra la triple cuenta de resultados: 
económica, ambiental y social. La Guía Global Reporting Initiative (GRI) es uno de los marcos ge-
neralmente aceptados para informar acerca del desempeño social, económico y medioambiental 
de las organizaciones.

Misión: propósito o razón de ser de una organización.

Modelo europeo de excelencia empresarial de la EFQM (European Foundation for Quality Mana-
gement- Fundación Europea para la Gestión de la Calidad): modelo de referencia que aborda la 
gestión global de la organización desde una perspectiva de mejora continúa como camino hacia la 
excelencia.

Organización No Lucrativa (ONL): entidades orientadas al bien común y que adoptan el compromi-
so de asignar sus posibles beneficios al cumplimiento de su finalidad social. 

Patrocinio: acciones de las empresas o particulares, con una finalidad publicitaria, consistentes en 
sufragar los costes de determinados proyectos o actividades de interés general. 

Partenariado: alianzas basadas en la transparencia, la confianza y una intención de colaboración 
por el bien común, en las que se reflexiona y colabora conjuntamente sobre la base de compromi-
sos adquiridos y objetivos comunes produciéndose un aprendizaje compartido.

Pro-bono: termino latino proveniente de “pro bono público” que significa “para el bien público”, 
mas utilizado en trabajos jurídicos. Se utiliza para designar el trabajo voluntario del personal de 
una empresa para una ONL.

Rendición de cuentas: según Kearns “significa conservar la confianza del público al mismo tiempo 
que se es capaz de explicar las promesas hechas por la organización a las personas que la apoyan, 
todo ello sin alejarse de la misión y con prácticas correctas”.

Reputación: es el conjunto de percepciones que tienen sobre la organización los diversos grupos 
de interés con los que se relaciona.

Responsabilidad Social Empresarial (RSE): integración voluntaria por parte de las empresas de 
las preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y en sus relacio-
nes con los interlocutores.

Sostenibilidad: desarrollo equilibrado de las dimensiones social, económica y medioambiental de 
una organización que tiene en cuenta las expectativas de todos sus grupos de interés y satisface 
las necesidades presentes sin comprometer las necesidades futuras.

Tercer sector: conjunto de iniciativas en activo de la sociedad civil, con autonomía de gestión e 
independencia, de carácter no lucrativo y por norma general voluntario y que orientan su actividad 
a la intervención social en sentido amplio, lo cual implica que tienen por finalidad la mejora del 
entorno social desde campos muy variados.

Triple cuenta de resultados: se incluyen a la vez que las magnitudes económicas las medioambien-
tales y sociales. 
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Visión: idea de organización a la que se quiere llegar. Parte de la realidad en la que la organización 
se ha configurado y es compartida por todos los miembros de la organización, orienta la asignación 
de recursos, ayuda a la priorización de acciones y proyectos a realizar y es coherente con la misión 
de la organización.
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ANEXO

Alternativa 1
Proceso de colaboración empresa-ONL desde el interés de la ONL

ONL interesada en iniciar
procesos de colaboración

Reflexión sobre la dimensión
social de la ONL

¿Ha tenido experiencias de 
colaboración? Análisis experiencias

Demanda/expectativas de grupos
de interés respecto al desarrollo

de acciones de colaboración

Definición del marco de colaboración:  
objetivos y modo de colaboración

Identificación de la aportación
de recursos

Identificación empresa

Entrevista empresa-ONL

¿Procede colaboración?

HERRAMIENTAS

Identificación del proyecto

Comunicación del proyecto a los 
grupos de interes

Firma del convenio

Puesta en marcha y seguimiento del
proyecto

1. Guión reflexión dimensión social de la ONL

2. Experiencias previas de colaboración con 
empresas

3. Ficha registro de experiencias en acciones de 
colaboración

4. Identificación de las demandas y expectativas
     de los grupos de interés

5. Reflexión sobre el marco de colaboración

6. Reflexión para la identificación de recursos

7. Criterios de selección de empresas
8. Ficha identificativa de la empresa

9. Guión entrevista empresa-ONL

11. Identificación de idea de proyecto
12. Ficha identificativa de proyecto

13. Matriz de impacto

14. Matriz de participación y lista de comprobación

16. Modelo de convenio

17. Seguimiento del proyecto

Si

No

Si

No

¿Necesidad
conocimiento del sector

empresarial?

Reflexión en torno
al sector

empresarial

No

Si

Diseño del proyecto de 
colaboración

15. Diseño del proyecto

10. Conocimiento sector empresarial de Bizkaia



4�

Empresa interesada en 
procesos de colaboración

¿Ha tenido experiencias previas
de colaboración? Análisis experiencias

Demandas y expectativas de 

Reflexión sobre la dimensión
social de la empresa

grupos de interés respecto al 
desarrollo de acciones de 

colaboración

Definición del marco de 
colaboración: objetivos y el 
modo de colaboración

Identificacion de la aportación
de recursos

Identificación de la ONL

Entrevista empresa-ONL

Reflexión en torno
al tercer sector y 
sus ámbitos de 

intervención

¿Procede colaboración?

HERRAMIENTAS

¿Necesidad
conocimiento del Tercer

Sector?

Identificación del proyecto

Diseño del proyecto de 
colaboración

Comunicación del proyecto a 
los grupos de interes

Firma convenio

Puesta en marcha y 
seguimiento del proyecto

1. Reflexión sobre la dimensión social de la empresa
2. Identificación estrategias de RSE

3. Experiencias previas de colaboración con ONL
4. Ficha registro de experiencias en acciones de 

colaboración

5. Identificación demandas y expectativas 
de los grupos de interés

6. Reflexión sobre el marco de colaboración

7. Identificación de la aportación de recursos

8. Criterios de selección de ONL
9. Ficha identificativa ONL

11. Conocimiento del Tercer Sector de Bizkaia

10. Guía entrevista empresa-ONL

12. Identificación de idea de proyecto
13. Ficha identificativa del proyecto

14. Matriz de impacto

17. Modelo de convenio

18. Seguimiento del proyecto

No

No

No

Si

Si

Si

16. Diseño de proyecto

15. Matriz de participación y lista de comprobación

Alternativa 2
Proceso de colaboración empresa-ONL desde el interés de la empresa
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Alternativa 3
Proceso de colaboración empresa-ONL desde el interés conjunto de la ONL y empresa

INFORMACION
INTERCAMBIO

Empresa
interesada

Reflexión sobre la
dimensión social de

la empresa

¿Ha tenido experiencias
de colaboración?

Análisis de
experiencias

Demanda/
expectativas de 

grupos de interes

Definición de objetivos 
y modo de 

colaboración

¿Necesidad
conocimiento tercer

sector?

Reflexión en torno a 
los sectores y sus

ámbitos de
intervención

¿Acuerdo de 
colaboración?

Identificación del 
proyecto de
colaboracion

ONL interesada

Reflexión sobre la
dimensión social de

la ONL

Demanda/
expectativas de

grupos de interes

Definición de
objetivos y modo
de colaboración

Identificación de 
la aportación 
de recursos

HERRAMIENTAS

Comunicación del
proyecto a los 

grupos de interes

Firma convenio de 
colaboración

Puesta en marcha y 
seguimiento del proyecto

HERRAMIENTAS

¿Ha tenido experiencias
de colaboración?

3. Reflexión dimensión social de la
empresa

4. Identificación estrategias de RSE

5. Conocimiento del Tercer Sector
de Bizkaia 

6. Experiencias previas de
colaboración con ONL

7. Ficha registro de experiencias en
acciones de colaboración

8. Demandas y expectativas
de grupos de interés

9.- Reflexión sobre el 
marco de colaboración

10. Identificación de la
aportación de recursos

11. Identificación de idea de proyecto

12. Ficha identificativa de proyecto
13. Matriz de impacto

14. Matriz de participación
y lista de comprobación

16. Modelo de convenio

17. Seguimiento del proyecto

3. Reflexión dimensión
social de la ONL

5. Experiencias previas de
colaboración con empresas

6. Ficha registro de experiencias en
acciones de colaboración

7. Demandas y expectativas 
de los grupos de interés

9. Identificación de la 
aportación de recursos

8. Reflexión sobre el 
marco de colaboración

10. Identificación de idea de
proyecto

11. Ficha Identificativa de proyecto
12. Matriz de Impacto

13. Matriz de participación
y lista de comprobación

15. Modelo de convenio

16. Seguimiento proyecto

Búsqueda Nuevas
ONL/empresas

Si

Si

Si Si

Si

No

No No

No No

¿Necesidad
conocimiento sector

empresarial?

4. Conocimiento del sector
empresarial de Bizkaia

Si

No

Diseño del proyecto 
de colaboración

15. Diseño del proyecto 14. Diseño del proyecto

1. Criterios de selección de ONL
2. Ficha identificativa ONL

1. Criterios de selección de empresas
2. Ficha identificativa de la empresa

¿Acuerdo de 
colaboración?

Empresas-ONL interesadas

Identificación de 
la aportación 
de recursos
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Organizaciones
interesadas

Reflexión sobre la dimensión 
social de la empresa

¿Ha tenido experiencias de
colaboración con ONL?

Demandas y expectativas de los
grupos de interés respecto al

desarrollo de acciones de
colaboración

Definición del marco de 
colaboración: objetivos y 
modo de colaboración

Identificación de aportación
de recursos

¿Necesidad de
conocimiento del sector

empresarial y tercer
sector?

Reflexión en torno al
tercer sector y sector

empresarial

¿Ha tenido
experiencias de
colaboración con

empresas?

Análisis de
experiencias

Demandas y expectativas de los
grupos de interés respecto al

desarrollo de acciones de
colaboración

Si

No

Si

Identificación de aportación
de recursos

Definición del marco de colaboración:
objetivos y el modo de colaboración

Identificación ONL/empresa
posible colaboradora

Entrevista Empresa-ONL

¿Acuerdo de
colaboración?

Identificación del proyecto de
colaboración

Comunicación del proyecto a
los grupos de interés

Firma del convenio de
colaboración

Puesta en marcha y
seguimiento del proyecto

No

Si

Diseño del proyecto de
colaboración

9. Experiencias previas
colaboración con empresas

10. Ficha recogida
experiencias de

colaboración

1. Reflexión  dimensión social de la
empresa

2.Identificación estrategias de RSE

11. Identificación de 
expectativas y demandas
de los grupos de interés

Análisis de
experiencias

3. Experiencias previas de
colaboración con ONL

4. Ficha registro de acciones

5. Identificación de expectativas
y demandas de los grupos de

interés

6. Reflexión sobre el 
marco de colaboración

7. Identificación de la 
aportación de recursos

14. Conocimiento del 
Tercer Sector de Bizkaia

15. Conocimiento del 
Sector empresarial 
de Bizkaia

12. Reflexión sobre el 
marco de colaboración

13. Identificación de la 
aportación de recursos

16. Criterios de selección de ONL
17. Ficha Identificativa ONL

18. Criterios de selección 
de empresa

19. Ficha identificativa
empresa

20. Guión entrevista primer
encuentro

21. Identificación idea de
proyecto

22. Ficha identificativa de
proyecto

23.Matriz de impacto

24. Matriz de participación
y lista de comprobación

25.  Diseño proyecto

26. Modelo del convenio

27. Seguimiento del proyecto

Si

No

FIN

No

Reflexión sobre la dimensión 
social de la ONL

8. Reflexión dimensión
social de la ONL

Alternativa 4 
Proceso de colaboración empresa-ONL con una o un agente intermediador




